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Cambios oficiales deldia 2de abril de 1971

(.. ) Este. cotlzs.cióti. del traneo belga: SI<l ref~erea.frs.:Qcos.'belgas
convertibles. Cua.ndo se trate de francos· belgasflnanci~ros,se apU
cará a los mIsmos la cotizacIón de francos belgas, blllete

empeño cultural. a.ce~tuando... las destaca<l8.S características de
talindole que, Jttstifícan :lju¡::nl~rociJ:1io por el Departamento.

EnCOlUieCuene-ia,.y deaeue.r:dQ,con Japropuesta fonnuleda
por la. Direc(;dón .Oenera.l de Cultura Popular y Espectáculos,
he tenido a bIen, (lispom:n-

Articulo. 1.0 Se convoea.toncl,U'So'pare. la realizaeión de la
((('am:paña Nac:Í()l)aI de ,Teatro 197f;.·12»,cOnsujeción a la.s si
guientes: bltSeB:

Pr1niera,~.A. ,efectos del presente' concurso, el territorio na..
cionelse dividirá- en.' dos zonas: ... Este, Y Oeste, ooilvencional
mehtedelimitool:l.s en la .siguiente 'forma:

A) Lazol1a ~ste COl1'lprendérá'las,si~ientes provincias:
San8ebastián;BilbQo, .Vitoria;P,aDlplona, Zaragoza, Huesca,

'1'eruel ..' .Blll'g'<>S, ..Sorta...Logro1io.·.~cel()na. Tarragona. Lérida,
GerQoo,>'valen'cta. CasteJ1ÓUdela..Plana. Alicante. Cuenca,
GUad6J,ajit,ta, Albacete, .,Murcia, Baleares,. JaM. Granada y Al..
mería.

B) loa. zol'iaOeste .compr,ender!i ·las siguientes provincias:

Laeofufia., Lugo, 'Oiel1se,Pontevedra, Oviedo, Santander.
León. Z6r0ors,.' Palencia, Valladolid. :SaIamanca~ .Avila, 8egovia,
Cáceres.;e.adajoz,Toledo.:Ciuq.adReal.- sevilla, Málaga., Cádiz,
:a:,u~va; .santaCruz de ~e:nerife,LasP61masde Gran Canaria.
ceutap,' Melilla.

8egupda...-Pi;lQrán .concurrir al presente concurso las Em
PteSllS .te.t\trale,$ de COPlPañ,ia de v~rso, constituídaso que se
constituyan, de acuerdo con ·lc;s requisitos, de orden legal y re-.

, gJam,entario. "
Ter~ft,~LasdosE1npresas de Compañia adjudicatarias del

presente ,'concur.so .' det;>erán ajustarse Para, la realización de la
campfífia ,6 •ktS··' s1gui~ntes< condiciones:

L· CMlebtaclón dé '~64.representacioi1es;esdecir, una actua..
ci6nihintetru.rnpida total'desei~ meses de duración (ciento
ochentit,X dos.djE\S),bajo.e:I' régrmen dedos funciones diarias
en laz.<)naque le seB"adjupicade..

2.4- CObertura de 'quince provincias, COmo mínimo, en dícha
zona, con libertad de elección en cuanto a las ciudades y loca
les deacti.¡:ación.

3.& El número dé días de actuación eil cada. una de las
plazas elegidas' será," asimismo, libre.

CUartij¡:-La programación a deFa;rrollar cont€ndrá un míni..
Ino de cuatro obrfj.s, que deberán destacar por su interés temá
tíco, rap,go tootra;lY positivo contenido.

Talprog:nuna:deb:eráe$tarintegtf!do en un mínimo de un
5-0 por 19Qporobras oliginales de autor~a españoles clásicos o
contentP()rán~os.en elc1i.S0· de que l:tprogramación a desarro
Uarcontenga cuatro obras. Eiltre estas obras se Incluirá ne..
ceSf'.ri~,ente unapiez~. d,e:autor nU~vo' e,spañol.

Cu~ndo laprograrnadpncontenga¡uas 1!e cuatro horas, el
porc:entaje,· de opras'origi,nale:S. de ,RJ.:>tores españoles clásicos o
centemporáneos, con la netesa·ria itic:1usión de Un autor nuevo,
será del 75 por 100.

9Uínt11,~Cada periodo de cinco di?s de aduaci6n, 1M Com
¡xtñms vendrán obligadas a:

1.0 A la representación .de dos {jbras originales' de autores
espajioles,Ul16 de 'ellas ,de: autor' nuevo, bajo los condicionamien..
tos que,. en .cwn~o al régimen de funciones, establece el punto
primero de la base tercera.

2.0' .A. ofrecer una. rep:re$entac~6n 'gratuita de teatro infan
til pe.ra .. los alumnos de las Escu~las Nacionales, que deberá
montarse en ~sicnes'especiales a primera hora de la tarde.

8exta..--Conanteriorídad,a lM~kQcionesde las Compañias
se celebrarán en 'cad~' ciudada.::tos'· culturales. en los que se
analizarál}las obras qtIe vaYfl,ne.~r representadas.

EIDir~ctoryprimerQS'fi~u:rasde:las Compañias vendrán
ObligadO&'aJaasisten~iaa Il,\S'rU€de{f, de Prensa que, entorno
a' las actuaciones de las'lll1sma.s"pU~dan celebrarse en las dis
tintas plazas,. antes o .durante'·e!. desarrollo de las actuaciones.

Sépf;ima.e-$l Director de e.scena; lista. de la Compañia, 9,."11
C<JmO Iosdecora<lOfi.· figurines,y dellláscomplement08 de todo
orden,habráncteser de pritn~racategorla.

Octavª~~Los..díasdea~tuaclón'en cada. plaza; asi como el
orden. de los .··itinerarios'. aseguir, . serán .propuestos libremente
por ·las Compañías concursantes ; pero la·..·campaña deberá ini..
cíarse el1 de"octubl'eyrea1izarsesininterrupción salvo a.Que
llasque,lrnpres,c:indib1emente ,seorigiuen ¡:>or viaje o por causas
de 'f:uerza. mayor debid,amente. justificadas,

Nov€n~,-Elrégimendea,yudaypl'otección que se cou(',ecterá
a losadjudicataríos del pr~senteconcursoconsistirá en:

LQ Una subve1lción de5.000~setaspor día ele actuación,
en régimen de dos funcion~. para ·las. Enipresas' de local donde
se celeb,t(in las aetuae,iones.

J>.°Una sUbvencíún; que podrá {l<lcanzar la cifra máxima de
20.000 pe~ta.s .por(1íade'a.ctuaci6n,. bajo el,· régimen. asimismo de
dos funcionesdia,rias¡ 'pf;tra' 19.$ Emp:resas de:Compafiía. que per..
cibirán . cuando. las recaudaciones .ctiiU1.as. de taquilla de las
dru; funciones no akancen'una .pi!ra que se juzgue compensa
dora, .y ·'cuyacu.antí{¡.·.. será,:deterrnhiada.cOnjuntamente· por la
Administración y las Empresas··adjudicatarias de la·campafia.

69,496 69,706
no:~ispónible

12,604 12,641
167,697 166,201

16,179 16,227
140,035 140,456
19,144 19,201
11,176 11,2ll9
19,343 19,461
13,455 13,495

9,267 9,314
9,743 9,772

16,672 16,722
269,025 269,634
243,569 244,3tJ2

Divisas convertibles

1 dólar U. S. A.......................••..........
1 ·dólar callactiense " ..
1 franco francés ., , .
1 libra esterlina ., ; ~ ;.
1 franco suizo _ ' ,.» ••.

-lOO francos belgas (*) , .
1 marco alernan. . .

100 liras italianas ~ .
1 florín holandés 0._ .
1 corona sueca ,.. ; .
1 corona danesa , o ••••••

1 corona .noruega , ;
1 marco finlandés , ; .

100 chelines austríacos ; ~ ~; .
100 escudos portugueses ; , ..

ORDEN de 10 de marzo de 1971 Po/;I(f,9llese.dis~
pone 'se cumpla en sus Propios términos; la senten,cia
dictada par la Sala TercerQ di?tTribunal', ~u:prernO
en al recurso contencioso-administr;ativq'segúido ep
tre doña Piedad .1rió11do Gaztañagf1' y raAdmtnfs~

traclón General' del;' Estado.

Ilmo. Sr.: En re c u r so contenciosó- adnü:his.tr8::tivo,núme~
ro 15.608, seguido· ante· la 8alaTercera ,del 'rribunal supremo
entre doña Piedad Irionde Gaztañaga;.· comodetnl:\ooante,y .la.
Administración General del' Estad9, eomodemandt\9a....·contra
resolución de este Ministerlo ele 6 .deoctubr~de,,1969;S(»1)re ,mul
ta de 25.000 pesetas por infraccIÓl1 ala U!yde Prensa, e lm
prenta, ha reQÚdo sentenclaell 2'defebrerode1971,cuya'parre
dispositiva literalmente dice:

«Fallamos~ Que estimando .• el· recurso' il)teTPu;estop?r .la .te'
presentación legal y procesal de,la «Sociedtt.d,An6nim.a:Equipo
Editorial» contra la Administración .. impugnlffido .laréso~u~ión

ministerial de 6.· de octubre de .. 1969,. que' dese8tirnóJa,alzada
interpuesta contra la del centro direclivode22de'.abril ·de1969
en el expediente número 292/68 de laDelegaclón<de,.(J~iplUcoa;
debemos anular y anulamos las cltadaa resolUciones por 'no ser
g~~~~r:~1ar:O~n:eJ:n~~.s1nefectoni:'valoralgun~,;.. sin

Así por esta nuestra sentencia,<I1le sepubIiearáenel«.B9Ie
tín Oficial del Estado». e insertará, en la .c<Colección:LegisJattva}},
lo pronunciamos, mandamos y firmamofFlt ,. ....' ~,_

En su Virtud, yen cumpllm1ento<ielodist>l.1estoeil:los artfcu..
los 103 y 105, apartado a). de la Ley de 27 '<ledtciembte:de 1956.
reguladora de·'.la jurisdicción contenciOBo,.adminIstrativ~

Este Ministerio ha, tenido-a bien disponer qlle se e.:ttrnPlaen
BUS propios términos ·la ref~ridasentencla,'publicándose, el faUo
en el «Boletín' Ofícial del Estado».

Lo que comunico: a V. l. para su coiloelrriientny ef.ectos
Dios guarde a V. I. muchos afiase.. .'
Madrid, .10 de marzo de 1971~P.. D, .el Subsecretario Her.,

n{;n,-lf'z-Sampelayo. . ,

Ilmo. Sr, Subsecretario de Informadún y Turismo.

MINISTERIO DE
INFORMACION y TURISMO

INSTITUTO EgpAAOJ:. DE M01"EDA
.. EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

ORDEN de 17 de marzode.1971 ... pá.laqf{e se.con;.
vaca concdrso para larealización de la {{c,ampana
Nacional de Teatro 1971-72).

!lmos. Sres.;. Las positivas experiencias artíSticas obtenidas
con la celebracl0n de la «campaña Nacional<ieTeatro 1976,,71»
y JOS resultados practicos alcanzados aconsejan niantener este
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Esta ayuda será hecha .efectiva en proporcióúque igua!e:. la
diferencia en menos entre: los. ingl'esos brutos' dIarios de taqUilla
y la cifra compensadora ;acordada,~iri ql1€; la represel1taCl9D
máxima establecida 1')ueda· ampUarseenningún ca1>o, aun en la
hipótesis de que dicha difereneia en,' menos -fuera superior a
2C.08O pesetas.

3.<J Una subv.ención de 50, pesetas porkilóme:iro recorrido
para las Empresas de Compañia. Esta tarifa se elevara a HJO pe~

setas por roílla de recorrido marítimo.
4.° Una subvención especial y co}nplemental'la a la ayuda

que estable,ce el puntb2." de lapte~nte- base,:de 5.000 pesetas,
para las EmPresas de CompañfapoFcada,díad~',pr<Jgramación
de la obra orlginal de aUtor nuevo, Y' otra- de 3.-000 pesetas por
co.'la función. infantil. desarroUa<.ta.

5. CJ Las Empresas de local:pe;rci:birápporlos mismos concep:
tos precedentemente señalados .unti-.aYllda:asimismo 'co111plemen
tariasobre la que fija el punto 1.0 de3,OOO,.yqe 2.000 pesetas,
resPectivamente~..' '. . '.... '. '. . '

e.CJ La cifra total. de prestaclQnesqu~resl,!ltadesum"ar,ala
subvención dIaria establecida. porelpunto,2~'~.. déla-PJ:;€.$€l1te
baS€ las ayudas espeCiales y c9mpl~mentarjas4eterJn1nadas por
el apartado 4.0 no quedar*, sujeta ,l'.t;loscon~·icionalJ1ientosque
en cuanto a :perrepción. impone el ,Y8(;itadoiapartado2.o

7.CJ Los ingresos qU,e se' produzcan ,por taquilla 'queqaJ'án. a
favor de. las Empresas de Col11pañía)l', de'l6C~l;conformeal
régimen usual o al que se convenga en~ree1l0s.

Los precios de las entradas par,a-Jps, loe,ales e11que .S:fl:e,sté
celebrando la campaña seránsi~pre'inferioresa los usUa'1es
en la plaza.

8,CJ Como prestaciones oomplementarias, el Mipistetio de In~

formación y Turismo dotará a lasC~mpañías: adj~d-i§atar1as de
programas y cartelerfa parasua.de<:uada .distri-bu:ción, fiJación
y UEO de losmismos, yatenderáa-:la:qrganizac:I<m y .qesarroll0
de actos' que' incidan sobre el prqp()sit()',c~tul'aly eS'tético de la
campaña y faclUten asimismo sul~zniento y difusión"

Décima.-LasEmpresas .. ~. Compa.p.ia 'd~beran optar, ·ala
-cobertura de una de las dos ,zon~~ta'blecidasenlah:isepri
mera,pero sus proyectos.estarán .conf~gurad-osde.forma. que les
permitan iniciar y continuar sUlJactl,l~lones:porcuaJquiera,de
las dos .que la presente· convocatória:establece:"t;prresPoildiendo
al Jurado la determinación y adjudicaci6n<delosttinerartosa
seguir por las Compañiasque resul4!'n' adjudicatarias, del éOn~
curso.

Undécima.-La solicitud para tomar Parte en :el C9ncur-so: con
tendrá los necesarios datos.deidentificaCi6n, seai~~ta~(taLrno~
dejo que fig1,1l'a como·anexode las: b~;e.s'de'EtSte'tó-p.curso,estará

dirigida al ílustrisimo sefior Directorg~neral(;eCUltura 'Popular
y Espectáculos (Subdirecciófi' G€:neral(i~Teatl'Q)Y $€"presen~
tara en el Registro Generaldel;Deptl,rtamentoó por cualquiera
de 10$ métodoS esÚ\-blecidos en la ,,!.ey: deProcediJOje-nto hasta
el día 15 d,emayo dei presente ano 197T.

DUQdécima.-A la solicitud que. ge·pr.eserite,conf(lrme-a. lo eS4

tablccido en la base' prece-<lente se acompañaráI} l-os, documento$
sig lÜ€utes; ,

1.0 MemorIa detallada sobre"el plan -de lac:ampaña. ,
2.CJ Repertorio, en el qU~figurarán tUl mínimo de diez o-bras.

que habrán de responder ,a l-oscqnpicionamientOs establecidos
})DI" la base cuarta,' a fin de .. que el ~ura4Q .pueqahace-l' r€,comen
daciones o establecer resolucionesspbte ilacompo3idón .del pro
grama definitivo -& .dfosarrollar~

3.° Relación de las plazas,pOr las,<tlle en:prindpitkse Opte
dentro de cada una de las zonas y·razones qUt> Justifiquen la
propuesta,

4,CJ Días deaduación en régimendeseslol1€s dohles por cada
una de las plazas propuestas y razone:sque justifiquen la pro
puesta.

5." Previsión robre fechas de.&ctuaciórl,en cada plaza.
6." Persona. que .. dirigirá la COl1lP~fija,,l)il"€ctor de ,es<:ena.

lista de la Compañía,deeorad.o5;f1g\lrin~sy- delinás complementos
que se utilizarán para la puesta en ~scena eJe: ~as obras, a~,eorno
las características 'Y calidad de .. 1oS, ,servicios teclltcosc:orres
pondientes.

7. CJ Un estudio econÓIl1le~,referid()tnuy eSp€<':ialmente a los
condicionamientos contenidos en el ap~rtllg.o2~" de la ba,s.-e no
vena, que permita determinar los conceptos. qUe en el mismo
se hace referencia.

Decimoterce-ra.-Una vezacabadQ el plazo de· presentación de
solicitudes se nombrará un Jurado,fMultarlopara fallar el con
CUl'soy resolver soore ,sus· incidencias; que estará. compuesto de
la siguIente forma:

Presidente: El Di:rect-or general.qeCulturá Popular y Espec~
túculos.

\Tk'epresidente: El Subdirector general de Teatro.
VOCales: El Presidente dél Sindicato Nacional del E'speclncu

lo; el Jefe de ,la AsesoriaJ1JIÍQica(ielDepart1l.ffi(:nto; el Inter
vent01'~Delegado de,. Haciendaen,el,>p~árta.ment(); .un repre~

sentaute ,de la Sociedad General,deAutoresdesi~na:dop.Q1' el
Ministro de Infonnací6ny TUrismq,apropue.stadel Pre:::idente
de dicha Sociedad; tres Voealesdesigna.d0spur -el tituhi' del
D€partamento, a propuesta delDirectol'g€neral de Cl¡Itura Po
pular y Esr.ectáct1Ios, de entre Iosmlembros:<lelConsejo Su~

1'iOl' del Teatro, y tres Vocales de llbre designaeíón.

!!HMfI HIT 1" ¡.

Deeimocllarta.-Nombra,do el Jurado, se abrirá un vedeJo de
ocho días; dentro de lo." cuales los miembros del mismo podrún
declarar su incompatibilidad o ser recusados por los partici
pantes.

En todo caso serán causa de incompatibilidad o recusación la
participación artística, técnica, profesional o económica en cual
quiera. de lcs proyectos presentados al concurso.

DecimoquipLa.--.:.....Pasaó-o el plazo a qUe se refiere la baS€ ante
rior' y hechQs. en su Caso, los nombramientos necesarios nnra
completar el total de trece miembros, el Jurado qU€dará vúlida.
mente. consHtuido, y tras el examen de' las solicitudes v hUS

documentosaIlexos emitírá su f¡~Jlo, adjudicando provJsinnal
mente eleút1curso a lnsdos Cotnpaüias. más idóneas. La deci
sión .del· Jurado será in.a:pelable,

DeciH1Qsexta.-_Los cr-iterios que deberaemplear el Jmado
parrL 'la adjudicación del concurso resultaran de la ponde:'f' :i/m
de los e1el11('ufüs a, eme hace referencia.la base duodécima. del
mterés temn.tico, ético:. cultural y rango ~teatral de los rep{':·to
l'JOS, :presentados, así como de las-earacteristkas profesionales
artístícRS'Y,t-éclücas de las Compañiasy de las demás cir{·uns.:
t~ncj,asque aseguren los fine3 y objetivos perseguidOS por el
presente C011cut.so.

El Jurado considerará de int€rés cualquier propuesta de las
Einpresas cOHQursantesque favorezca la afluencia de esp€ctado
res de menor .. capaéida<i. económica al espectáculo.

Declmosértíma,..,.,.-Las CompañíaS- adjtrdicatarias provisionales
del concurso disp()udrirp de un plazo de treinta dias hábiles, con
tados a Pitftir del siguiente al de l~ pUblicación del faUo. rara.
la' presentaci6n de los documentos que acrediten la efecVvidad
de· sus previsip-neS ... y la ,disponibilidad real de los elemento'<: de
todo or-denquehaganposible el cumplimiento de las bases de
este. conCUH;O, y .' qUe :d~terminaron .' dicha . adjudicación provi
sional; asimism9 la- acreqitación de"han~rseen posesión. del car~
netde Empresa respom,able, de disponer del visado sindical de
los contratos· co-rreSpondientes: delrnismo modo, justiflcRr la
constitUCión del depósito obligatorio pata la realización de gi~

ras y estar alcPftieritede las obligaciones de carácter legal y
reglamentario qUe leR Son e-xigibIE!S,

Deeimoct¡\Ya.-Comprobados de conformidad, por él Jura~

do, los' eXtrel11<>S a que se refiere la base anterior, bajo 10B; con..
dic-ionanHentos de orden práctico que Juzgue conveniente; cum
p,liwentados19~:requer1mientosorealizada~ las subsanaciones
exIgidas a tales ,efectos, por el ~ismo, la adjudicación provisio
nal se elevará a definitiya,a reserva de un visado de la Plleflta
en escena, d-e la totali-dadd-e las obras Programadas, que deberá
tener, lugar antes. de .la iniciación de las giras.

Pecimol1o\-'€-lla .........El1 el supuesto de qUe'.por cualquier circuns.
t1\nci~ .... de: 'las contempla-das en .. este, concurso o por incumpli~

mi'ento de las, previstas en él, y en especial lo señalado en las
baSes dedmm;éptin1a y .decimoctava; .laadjudicación provisional
no pudieraele.varse a definitiva; el Jurado considerará de ofkio
el resto 'Cle,las,solicitUcIespresentactasy que fUeron desesti-m:-,~1as
en su díay-ad:judicaráelooncursoa la Compafifa más idónea,
en símilares condiciones y con los mismos trámites señalados
para la adJu<!:ícación provisional que- re!3ult6 fallida.

En dichósUpuesto la fecha prevista como comienzo ele la.
campaüa para' tal Compañia podrá ser modificada por el J1t:ado
en función de las nueVas circunstanciru3,

Vigésima.---':Las subvenciones establecidas por la base novena
se percibirán por labor realizada, cUya j:üstiflcación exigirú:

1.-0 C€rti:ficado expedido p.or la Sociedad General de Auto¡,es
de España, €en el que consten las. obras representadas. ciudades,
lotales y fechasen Que tales representaciones' se han lkrudo
a cabo, con indicación del número de funciones desarrolladas
por día e ingreoos brutos de taquilla aIcanzadoscada día de
actuación··en -régimen d~. dos- funci<mes.

2-;" lnfornle·<le los Delegados provinciales del Departamento
sobre la actuación de la Compañia en la capital o cludades de
su dehlai"cactótl,

Los pagos podrán efectuarse semanalmente o en períodos su
periores, Conforme ti lasnecesid.ades o preferencias de las Em..
presas adjUdicatarias y de los locales en qUe éstas actúen.

Previa· solicitud, podrán asimismo concederse a la Empresa
de Compañía un anticipo de la subvención,discrecionalrn€nte
otorgado,:q:ue no podrá ,exceder en nipgún. caso del 10 por 100
de la protecc,!émque oorrespondería por la percepción total de
la ayuaaecanómica máxima que establéce el apartado 2y de
la base novena.

Artículo 2.n La Administración resolverá. dentro de los prín~
cipios, normas. yo condlclollamientos.· básicos establecidos en la.
presente Orden, sobre las incidenciás que pudieran producirse
y adoptará las determinaciones necesarias en aquellos supue"tos
en l-os que delcumpiimiento estricto de lo exí-gidopor las bases
del presente conCUrsO se 'deIivaranperturbaciones o dafios para
la marcha de la campafia.

Lo que comunico a VV. n, para su conocimiento y ef'7Ctos
oportunos.

Dios guarde a VV: n. muchosaño.s.
Madrid. 17 de marzo de 1971.

Ilmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo Y Director
general <le CulturaPopulat y Espedaculos.
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Póliza,

•
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•.." ~ ;.. ; ;.. ;, ..,eon'dQcum~nto nacional de identidad número ; ;.. ;.•.• expedido en
con. fecha .. ,.. . , nattintl:.de: '., , con domicilio en ,: calle (o plaza)

número piso , como empresario de la CompañIa .

.. ; ; .. , ,

EXPONE a V. 1. su deseo de~omarparteen,~1c:(mcu1"SOconvocado PÓr la Orden dél Mlnlst~l'iO de ,lfiformacióny Turismo. de
17 de marzo de 1971; conlacompailis.~e l~qu~ es empresario, para el desarrollo ·de una camliafia de ciento ochenta
y dos dlas de dura~16~.en U l1& 4:1as~~as en queconvenciOnaJl~entedivideel t~rritorio n~cionalla Orden antes
citada. conprefer,enCi8" la qu~se i1'l,9i<fa,en -el proyecto. para lo que acompañalosdocum~nt.osque se relacionan al
dorso del presente. eScrito. de"acuetdo-con lo que determina la base'·du<>décirn;, del expresado concurso. cuyas nor·
mas generales y particularésacept~·'e#,·sl1; ~nt~dad. comprometiéndose. en,el caso dé r~ultar adjudicatario. a
acreditar tanto el 'cumplhnientodé las,\()bligaciones de carácterlegalYreglamenta-rio a-queobliga su participación.
como la- efectividad real de lasp'revistopés'.contenlda& en la ,documentación complementarla a la presente instancia.
cuya- admisión

SUPLICA de V. l., con los efectos que establecen las· 'condiciones' generaleS y particulares del certamen de referencia.

Es gracia que espera alcanzar de V. l., cuya vid aguarde bias muchos año$.

....................... ; , a de::,·, ••••• u .; de 1971.

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE CULTURA J;'OPULAR y ESPECTACULOS {SubdIrección General de Te.troJ.-MADRID.

DORSO QU E SE CITA

1,· Memoria detallada sObre:el plan de l~'?aJnpaña.

2.0 Repertorio en el que figurarán unlU~,imo<ie"diez obras. que habrán de responder a lQScondicionamlentos estable.
cldos. por la basecuarta,al'in de qU~_el,J'llrad,o·pued,a .hacerrecom~ndaciones o establecer resoluciones sobre la com~
posición del programa .definitivo-. ·a deslllTollat.

3.<:1 Relación de las: plazas por las,Q.ue,enprinc1pió, se opte. dentro de cada, Una de las zonas, y razones que justifiquen
la propuesta-.

4.0 Días de actuación en· régimen de sesiones dobles, por cada una de las plazas propuestas, y razones que justifiquen
la propuesta.

5° Previsión sobre fechas de actuación eil cada plaza.
6.<:1 Persona que dirigirá- la-Compañia,Dltectqr de escena. lista de la Compañia. decorados. figurines y demás comple-

ment-os que se utilizar~n Plir& lE!. puesta en: escen~ de las obras, así como las caracterIsticas y calidad de los servi
cios técnicos correspondientes~

7." Un estudio económico ... referidomuy. especialment,e a. losC{)ndicionatnientosconteni~os.en el apart:w-0 segundo de
la base novena, que permita determinar IOSconcep\...~que en el miSmo se hace referencia..:


